
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA LABORAL

Magistrada: ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ

ESTADO ELECTRÓNICO

FECHA: 07 DE ABRIL DE 2021

Cons. Radidación Demandante Demandado Fecha Auto Descripción

1 760013105-001-2019-00350-01
UBALDO DE JESUS MARTINEZ 

MEZA
COLPENSIONES 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial. 

2 760013105-005-2018-00311-01 MARIA CONSTANZA DUSSAN COLPENSIONES Y OTROS 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

3 760013105-005-2018-00466-01
DOMINGO RAFAEL QUIÑONEZ 

ALBAN
COLPENSIONES Y OTROS 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.



4 760013105-005-2018-00559-01
ANA PATRICIA GARCIA 

CARABALI
COLPENSIONES Y OTROS 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial. 

5 760013105-008-2019-00067-01
VICTOR HUGO MAYA 

CARDONA
SERVINOR  - T S.A.S 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

6 760013105-011-2017-00167-01 PATRICIA ROJAS ARAGON COLPENSIONES Y OTROS 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

7 760013105-011-2017-00044-01
NATHALIE DEL SOCORRO 

RIVERA
COLPENSIONES Y OTROS 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.



8 760013105-012-2017-00264-01
LEON GUILLERMO 

CONTRERAS RAMIREZ
COOLOTEROS 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

9 760013105-017-2019-00270-01
LUIS GUILLERMO RICO 

GARCES
COLPENSIONES 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

10 760013105-018-2016-00807-02
JHON JAIME ZAPATA 

ECHAVARRIA
HARINERA DEL VALLE S.A. 06/04/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días a cada una. FIJAR el día 29 de abril de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

11 760013105-017-2016-00271-02
JAFETH ANTONIO MUÑOZ 

CERON
EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 06/04/2021

ORDENA la devolución del expediente a la

Magistrada CLARA LETICIA NIÑO

MARTINEZ y dejar sin efectos el auto No.

1166 del 29 de noviembre de 2019, emitido

por este Despacho.

Firmado Por:



 

 

JESUS   ANTONIO BALANTA   GIL 

SECRETARIO 

TRIBUNAL 106 SUPERIOR SALA LABORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5db5bcbaa39bdef9c1bdc241f83d51d5727f7e462bbac665331fa8c0c9b01782

Documento generado en 06/04/2021 05:33:23 PM


